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11.1 De 0.4 a menos de 0,6 mm de diámetro.
L t.2 De 0.6 8. 0,8 mm de diámetro.

1.2 Revestido de Zn, calidad Z 275, P. E. 73.14.911:

1.21 De 0,2 mm.

2. Alllmbres de acero no especial, calidad AISI 1045 o AISI
1000.

2 1 Desnud~, d3 e.5 mm de diametra, P. E. 73.14 81~2.
2.2 Revestid!') d~ Zo, calidad Z 275, P.E. 73.14.912:

2.2.1 De O2 a menos-de 0.3 mm de dié.metro.
2.2.2 De O.J a menos de 0,4 mm de dhimetro.

3. Alambre de acero fino al :-:arbono revestido de Zo cali·
dades AISI JOPO, de diametro 0,43 mm, revestimiento Z 275, posi·
ción es1adbtica 7366.81.2.

Tercero.-Los productos de exportación seran los siguipntes;
Cepillos qu~ constituyen elementos de maquinaria de diver·

sos tipos. mod 'los y referencias, P. E. 96.01.20.
Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

al Por cdda 100 kilogramos de materta prima contenida en
cf'plllos exportados se datarán en cuenta de admisión tempo
ral, se podrán importar con franquicia arancelaria. o se de
\iolvpran lo~ rlprechcs arancelarios, según el sistemA a qUi:' se
aco¡an lú~ interesados. 75 kilogramos de la materia prima co~

rresponaif'nte Importada.
bl Corno porcentaje de pérdidas se establece el 12 por 100

en conceptlJ exclusivo de subproductos que serán adeuda bies
por la p, E. 73.03.59.

el El interesado queda obli~ado a declarar en la documen~
tación eduanera d~ eXpOrtación y en la correspondiente Hoja
de DetEllle, p{r ('ada producto exportado las compoc:iciones de
las materias primas empleadas. determinantes del beneficio
fiscal, así como calidades, tipos racabados, colores, especifica~
ciones particulares. fornlas de presentaciónl, dimensiones y de·
más carnctf'rísticas que las identlflquen v distingan de otras
similares y que en cualquier caso, deberán coincidir respecti~

vamente con las mercancias previamente Importadas o que en
su comp..:nsaci6n S8 importen posteriormeonte, a fin de que la
Aduana. habida cuenta de tal declaración y de las comproba·
ciones qUE' estime conveniente realizar, entre ellas la extrac
ción de mUl·";,ras para su revisión o Anali<¡is por HI Laboratorio
Central de Aduanas. pueda autorizar la correspondiente Hoja
de Detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un perfodo de un
ai'l.o, a partir de la [echa de ~u publicación en el ~BoleUn Ofi
cial dd Estado-, d!!blendo el interesado, en su caso, solicitar
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y
adjuntando la do,:,umentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Lo~ países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que Espafta mantiene relaciones comer
ciales normales. Los paises df' destino de las exportaciones serán
aquéllos con los que Espafia mantiene, asimismo, relaciones
comerciales normales o su moneda de pago sea convertible,
pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima
oportuno,' autorizar exportaciones a los demás paIses.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera de área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamtento activo, en anMogas
condiClcnes qUe las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EJ plazo para la transformación y exportación en
el sistpma de admisión temporal no podrá. ser superior a dos
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumpiitse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio de Comercio
de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria· el
plazo para solicitar las importaciones serA de un año a partir
d~ la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cldo en el apartado 3.6 de la Orfen de la Presidencia del Go
bierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades da mercancias a. impOrtar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición a que tienen derecho
las exp'-jrtacio:le~ realizecias. pod,rán se~ ac.umuladas. en todo
o en parte. sm más limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas. '

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ~a de realizarse la tcansformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se harA en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
I¡-cenda de importaci6a, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitlir la ct')!Tespondiente licencta de exportación,
en los otros dos sistemas. ~n todo caso, deberá.n indicarse en
las correspondientes casillas, tanto de ia declaración' o liceo
c~a de impottHción como de la licencia de exportación, que fll
tlt~lar se acoge al régimen d~ tráfico de perfeccionamiento
actiVO y el sistema elegido, mencionando la disposición por la
qUe se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancfas importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo. as1 como los productos termina
dos exportables quedaran sometidos al régimen fiscal de ins
pección.

Décimo-En el sisu-ma de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de dr>rechos. las e:rportadones que se
hayan efectuEl,10 desde el 7 de ff>brero de 1984 ha!'ita la aludi·
da fecha de publicación en el .Boletín OficJal del Estado-, po
drán acogerse también a los beneficios correspondientes, siem·
pre qUf" se havan hecho constar en la licencia de exportación
y en la resta lte documentación aduanera de despacho la re.
ferencia de pstar en trAmite !'IU resolución. Para estas expor
taciones los plazos sei\alados en el articulo anterior comBnza·
rán a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en
el .BolpUn OfIcial dei Estado..

Undécimo-Est.a autorización se regirA en todo aquello re·
{aUvo a trafico de perfeccionamiento y qué no esté contem
plado f'U la presente Orden, por lá normativa que se deriva
de las ~ilgulCntes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (..Boletín Oficial del Estado_ número 165),
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (.. Boletín Oficial del Estado_ número 282).
Ordé'n ,tel Ministerio de 'Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.. Boletín Oficial del Estt\do- número 53L
Orden <tel Ministario de Comercio de 24 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Es·tado_ número 53>'
CirclOhu de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (.Boletín Oficial del Estado.. número 77),

Duop.écimo.-Esta Orden se considera continuación de la an
terior concedida a esta misma firma en 10 de diciembre de
1982 (.. Boletín OfIcial del Estado_ de 7 de febrero de 1983), y
que caducO el 7 de febrero de 1984

Decimotercero.-La Dirección General de Aduanas y la 01
rección General tie Exportación, dentro de sus respectivas com
petenci,u. adoptarán las medIdas adecuadas para la correcta
aplicacion y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo qUe comunico a V. 1. para su conoc;miento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 14 de marzo de 19B4.-P. D .• el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ugero.

limo Sr. Dlrertor general de Exportación.

ORDEN de 27 de marzo de 1984 por la que se au
toriza a la firma .Tuyper. S. A._, el régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo para la impar·
tación de alambrón y barras de acero y la expor
tación. de barras calibradas y alambres.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex·
pediente promovido por la Empresa ...TuYper, S. A.'" solicitando
el régimen de tráfico de perfeccionamiento· activo para la im
portación de alambrón y barras de acero y la exportación de
barras calibradas y alambres,

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto1

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma ..Tuyper, S. A.-, con domicllio en
carretera de Vergara. 48, Viloria, y NIF A-Ol-OO28M.

Se,lnlndo.-Las mercancías a importar son:

1. Alambrón, simplemente obtenido en caliente por lamina
ci6n de acero especial sin aleación, de las siguientes calidades:
ST-oo. ST-37, SAE-10IB, SAE-I045. EN.3B, EN.8, de la posición
estadística 73.10.11.1.

1.1' De 5,5 hasta 11 mm.
1.2 De mlts de 11 hasta 13 mm.

2. Barras, simplemente obtenidas en caliente por laminación,
de seccíón circular de 13.5 a 100 mm, de acero especial, sin
aleación, de las siguientes calidades: ST-60, ST-37, SAE-I018,
SAE-1045, EN.3B. EN.8. de la P. E. 73.10.16.1.

3. Alambrón, simplemente obtenido en caliente por lamina
ción, de aCE'ro a,leado de S, Pb, P (de fácil mecanización y los
demltsl, de las' siguientes calidades: SAE-12L14, 9S Mn 28, 5·300.
EN.lA Pb, de la P. E. 73.73.25.

3.1 De 5,5 hasta 11 mm.
3.2 De más de 11 hasta 13 mm.

4. Barras obtenida,s en caliente sin calibrar, de 13,15 a 100
milímetros, de acero aleado de S, Pb, P (de fácil mecanización
y los demAs) de las siguientes calidades: 5AE-12L14, 95 Mn Pb
28, 5-300 Pb. EN.IA Ph, de la P. E. 73.73.35.1.

5. Alambrón, simplemente obtenido en caliente por lamina
ción, de 5,5 a 13 mm, de &CeTOS aleados de construcción, de
la P. E. 73.73.29.1.

6. Barras obtenidalJ en caliente. redonda9 y hexagonales, sin
calibrar, de 13,5 a 100 mm. de otros aceros aleados de construc..:
ción, calidades F·1250 y F~1550, P. E. 73.73.39.1.

3 tos productos a exportar son:
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l. BalTas calibradas por estirado en frío. de 5 a 100 mm: de
acero especial sin aleación, de las siguientes calidades: ST-60,.
ST-37, SAE-I01'l, SAE-I045, EN.3B, EN.B, P. E. 73.10.30.2.

11. Barras calibradas por estirado en frto, de 5 a 100 mm, de
acero aleado de S. Pb y P (de fácil mecanfzación y los demás),
de las siguientes calidades: SAE·12L14, 95 Mn 28, 5-300, EN.IA
Pb,. de la P. E. 73.73.55.l.

111. Barras calibradas por estirado en frío, de 5 a 100 mm,
de otros aceros aleados de construcción. calidade8: F-l250 y
F-1550. de la P. E. 73.73.59.1.

Cuarto.-A efectos contables. se establecen los siguientes:

al Por cada 100 Kg de producto exportado se datarán en
cuenta de admisión temporal. se podrán importar con franqui
cia arancelana o se devolverán Jos derechos arancelarios, segun
el sistema a que se acojan los interesados: 104,58 Kg de la
correspondiente mercancía de importación, segun calidades y
espesores.

,b) Como porcentajes de pérdidas se establece el 4,38 por 100,
del cual un 1,1 por 100. se consideran mermas y el 3,28 por 100
restante como subproductos adeudables por la P. E. 73.03.49.

el El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondIente hoja
de detalle, por cada producto exportado, las composiciones de
las materias primas empleadas, determinantes del beneficio fis
cal, así como calidades, tipos (aoa.bados, colores, especificacio
nes particulares, formas de presentación), dimensiones y demás
caracteristlcas que las identifiquen y distingan de otras simila
res y que en cualquier caso deberán coincidir, respectivamen
te, con las mercancías previamente importadas o que en su
compensación se ímporten posteriormente, a fin de que la Adua
na, habida cuenta de 'tal documentación y de las comprobacio
nes que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción
de mu~stras para su revisión o analisis por el Laboratorio
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja
de detalle.

Quínto,-5e otorga esta autorización por un periodo de un
al1.Q, a partIr de la fecha de ,su publicación en el .Boletin Ofi
cial del .E.stado-, debiendo el interesado, en su caso, solicitar
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad
junt.ando la documentación exigida por la Orden del Ministerio
de ComerCiO de 24 de febrero de 1976.

Sexto,-Los paises de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquelJos con los que España mantiene relaciones
comerciales normales. Los paises de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene,· asimismo,
relaciones comerciales normales o Su moneda de pago se con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situl:l.das fuera del irea aduanera también se beneficiarán del
regimen ae trAfico de perfeccionamiento activo, en analogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Se.ptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el Sl&tl lila de admisión temporal no podrá. ser superior a dos
ar'lo&, SI bJen. para optar por primera vez a este sistema, ha
brán de cumpürse los -requiSitos establecidos en el punto 2.4
de ia Ordeu ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975 y en el punto 6. 0 de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de repo'iición con franquicia arancelaria, el
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir
de }a fecha de las exportaciones respectivas, segun lo estable
cido en el apartado 3.6 de Ja Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las clUltidlldes de mercancías a importar con franqUicia
aran(;t:!laritt en el sistema de reposición, a q.ue tienen derecho
las ex¡:-orta,clones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo
o en parte, sin más ümita<;ión que el cumplimiento del plazo
para solícitarlas..

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro
del cual ha de realizarse la transformación o incorporadón y
exportación de las mercancias será de seis meses,

Octavo.-La opción del sistema a eleg~r se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación, en la admlsión temporal, y ·en el mo
mento de solicitar la correspondi~nte licencia de exportación
en los Otrob dos sistemas, En todo caso, deberán indicarse en
las forrespop.dientes casillas, tan to de la declaración o licencia
de importaci6n como de la licenda de -exportación, que el titu·
lar se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
y -el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se
otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancias impurtadas en régimen de tráfico
de perfeccion~mi")ntoactivo. así como los productos terminados
exportabies, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Diez.-12.n el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y devclucH'm de derechos, las expor,.aciones que se hayan
efectuado desde el 7 de febrero de 1984 basta la aludida fecha
de publicación en el .Boletín Oficial del Estado-, podrán aco

"gerse también a los beneficios correspondientes, siempre que se
hayan hecho constar en la liCencia de exportación y en la res
tante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite su resolució'n. Para estas exportaciones, los pla-

zos señalados en el articulo anterior oomenzarán a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el .Boletin
Oficial del Estado-.

Once.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento, y qUe no esté cont.emplado.en
la presente Orden mimstenal por la normativa que se denva
de las sigUientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficial del Estado- numero 165)
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 ( ..Boletin Oficial del Estado- numero 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

{.Boletín Oficial del Estado_ número 53J.
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(..Boletín Oficial del Estado.. número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (.. Boletín Oficial del Estado- numero TIl.

Doce.-Esta Orden ministerial se considera continuación de
la Orden mmisterial de 1 de octubre de 1981 (.Boletín Oficial
del Estado_ del 7), que. caducó en 7 de febrero de 1984.

Treee.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivf\s competencias.
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
DlOS guarde a V. 1. tnuchos años.
Madrid_ 27 de marzo de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

10016 ORDEN de 27 de marzo de 1984 por la que se auto
r~za a la firma .Tornilleria Universal, S. A .• , el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importación de alambrón y bGrras de acero
y La exportación de pernios y tomillos.

lImo. Sr.: Cumplidos los tramites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa .Tarnillería Universal. So
ciedad Anónima.. , solicitando el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de alambrón y barras
de acero y la exportación de pernios y tornillos.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento acuvo a la firma ..TorniUeria Universal, S. A.-, con do
micilio en carretera de Barcelona, kilómetro 11, Museros {Va
lencia), y NIF A-4601Bl64.

Segundo.-'-L1:l.S mercancias de importación serán las si-
guientes: •

'l. Alambrón de acero aleado de construcciÓn laminado en
caliente, recocido globular, en rollos, de dlametro entre 5 y
13,9 milímetros y de las sigUlentes calidades comerciales: F·12S.
F-1204, F-1201, F-1202, F-155, F-150 F, F1SO-F Y SAE-5145, todo~

ellos de la P. E. 73.73.29.1.
2. Barras de acero aleadO de construcción, circulares, de

diámetro entre 14 y 18 miJimetros de las mismas calidades qUto
la mercanLla 1, de-la P. E 73.73.39.1.

3. Alambr6n de acero especial sin aleación, laminado en
caliente rec:.Jcldt. globular, de espesor comprendido entre 5 y 13,9
milímetros, calidad comercial F-1l3-B, de la P. E. 73.10.11.1.

4. Bdrras de acero especial sin aleación, de diametro de 14
a 18 milímetros, calidad comercial igual a la mercancía 3, d~

la P_ E. 73,10.16.1.

Ter:;ero.--L,.ls productos de exportación serán los siguientes'
I. Perr.iL.s y tornillos con cabeza hexagonal, de 800 N o ma"

por milímetro cuadrado, de la P, E, 73.32,88:

1.1 A p"rtir de acero aleado de construcción.
l.a A vRrtir de acero especial sin aleación.

Cuarto.- A l;:Íectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de" producto exportado se data
rán en cuenta de admisión temporal. se podrán importar con
franquicia arancelaria o se devolveran los derecho~ aranceJa
rios. segú"n el sistema a que se acojan los interesados 115 ki
logramos de la mercancía de importación correspondiente.

b) Se ,onsideraJ'án como pérdidas el 13,04 por 100 en con
cepto excloJ!:>ivu de subproductos que se adeudarán por la po
slción estaJistica 73.03.49.

c) El illteresado queda obligado a declarar en la documen
tadón addaner", de exportación v ",n la correspondiente hOJa
de detalle por cada producto expD:ttado las composiciones de
las materlas primas empl,"}adas. determinantes dp.1 beneficio iís
caL así como calidades, tillOS (e.~abactos. colorfl.c:" esper.iflcaclO
nes particulares, formas de presentación), dlmensJOnes y dt'~as

caracterís· icas qUe las identifiquen y distingan de otras simi
lares y que en cualquier caso deberán coincidir, respectiva
mente. CO'1 las mercancia~ pre" ,amente importadas o que en
su compensaClón Se importen posteriormente, a fin de que la
Aduana, tlsbida cuenta de tal declaración y de las compraba


